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Se suscribe áeste periódico en 
a imprenta tic Polo, Plaza del 
Mercádo, número v'q nuevo, á 4 
rs. al mes, i i por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.

VIERNES
i5 de Noviembre de 

1844

Los avisos ó articulos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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Articulo dé oéicio.
■" 

c

Gobierno superior político de ésta provincia»

Núm. ^3o.==Las Justicias Je ios pueblos dé la misma pro-» 
‘Cederán á la captura y segura conducción á mi disposición de 
‘cinco Hombres armados y desconocidos, cuyas señas se espresa- 
’rán, que robaron en la noche del 4 del corriente en la casa dé 
D. Fernando Corral, Presbítero Cura jubilado en la Villa da 
Vülasandisio los electos siguientes:

Dos onüas de oro, tres de á ochenta , dos de véintiuno y 
cuartillo, una dé cuarenta, una de veinte, dos duros españoles, 
uno de diez y nueve, diez y seis pesetas de cuatro rs , dos da 
á cinco, veinte rs. en cascajo, un relox de plata con su sobre
caja, nna cruz de plat a cuadrada de un dedo de ancha con un 
hueso de S. Esteban parte dentro como seis dedos de larga con 
su funda de seda rayádo, forrado en mitán encarnado, tres li
bras de chocolate, una bolsa para municiones, una capa de pa
ño héchad.a encasa, con bozos de pana,dos camisas de hombre 

. y dos lenzuelos.
Señas de los ladrones.

Dos mal vestidos, todos cuatro con gorras de pellejo negras, 
armas de fuego, un cuchillo largo como de media vara, el uno 
de ellos bueu mozo con ceñidor encarnado rodeado de pistolas, 
y el otro cón Un zurrón con cuerda blanca. Burgos 11 de No
viembre de l844.= Mariano Herrero-

Núm. ^33.==Las Justicias delds pueblos déla rhisrila pro
cederán á la captura y segura conducción á disposición del Sr. 
Comandante Inspector del presidio del Canal dé Castilla del 
confinado desertor del mismo Meliton Giménez Castellano, de 
las señas siguientes; estatura 5 pies, edad 32 años, pelo casta- 
fio, ojos pardos, nariz roma, barba clara, cara redonda, color 
bueno» Burgos 1» de Noviembre de 1 844 — Mariaflo Herrero,

Núm. ?3i.= DIPUTACION PROVINCIAL.

La Comisión Provincial de Instrucción primaria ha mani
festado á esta Dipntacion^que hasta ahora son pocos los pue
blos comprendidos en el reparto de Escuela Normal que han 
satisfecho los cupos repartidos y se hallan insertos en el Boletín 
oficial núm. 1007. Si la recaudación no se verifica, aquel Es
tablecimiento de Instrucción primaria de tanta utilidad para 
la Provincia toda no podrá sostenerse, y de consiguiente no 
producirá los buenos resultados que deben esperarse, la Di
putación que conoce las ventajas que ha de reportar, y que sien
te por lo mismo la necesidad de sostenerle, ha acordado seña
lar á los pueblos comprendidos en dicho reparto, y que no 
hayan satisfecho sús cupos, el término de i5 dias, que se 
contarán desde el en que se anuncie en el Boletin, para que lo ve
rifiquen; en la inteligencia que en otro caso la pondrán en el 
de adoptar otras providencias, qne podrán evitar correspon
diendo con exactitud á este llamamiento. Burgos 10 de No- 
viembre de 1844—E. P., Mariano Herrero.=.P. A. D. S. E. 
Mariano de la Garza, oficial I.9

CAPITANIA GRAL. DE BURGOS, ESTADO MAYOR.

Orden general del 9 de Noviembre ¿e 1844 en Burgos.
I a Sección.zzzArtícnlo único.

Debiendo procederse á ¡a elección de habilitado para el año 
próximo de 1846 por todos los SS. Generales y Brigadieres 
de cuartel , los EE. MM. de Plazas y Provincias y clases pa
sivas de este Distrito, ha dispuesto el Escmo Sr. Capitán Ge
neral que para el dia 20 del mes de Diciembre inmediato se 
remitan á éste E. M. los votos cerrados bajo sobre para dicha 
elección.

Lo que de Orden de S. E. se hace saber en la general de 
este dia para conocimiento de las indicadas clases, debiendo in
sertarse esta providencia en los Boletines oficiales de las Pro
vincias del Distrito.=E1 Comandante Gefe de E. M. L, Ped)< 
Sis ternes»



Núm. 728 = 0. Manuel del Cristo Vareta, Juez de 
primera instancia de esta Villa y Partido de Lerma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de los bienes que cons 
fluyen el capital de la Capellanía que en la Parroquial de la 

t Villa de Bahabon fundó D. Juan de la Peña Salcedo, que se 
halla vacante por muerte de D. Juan de Herrera; para que en 
el termino de treinta dias contados desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia se presenten á deducir el que 
les asista, apercibidos que pasados sin hacerlo les parará el per
juicio que baya lugar, pues por auto de este dia asi lo tengo 
mandado en el espediente que sobre el particular ha premovido 
I). Manad Habanos ve- ino de dicho Bahabon, como marido de 
Doña María Alonzon, Lerma Octubre veinte y seis de mil o- 
chocienlos cuarenta y cuatro.=Manuel del Cristo Varela.=Por 
su mandado, Modesto Revilla.

SOCIEDAD DE FOMENTO

INDUSTRIAL Y MERCANTIL.
Los autores del proyecto que á continuación insertamos 

dirigen al público la palabra para manifestarle que el objeto 
de la asociación que promueven, es útil y conveniente, seña
lando también los medios de creación de que se valen como 
los únicos que pueden inspirar garantías y seguridad.

En ambos estremos somos de su 'opinión , y auguramos 
prosperidad á esta empresa, porque conocidas son la actividad 
é inteligencia de D. José Fernandez de la Vega, fundador del 
Liceo artístico y literario, y notorios los talentos de D. Juan 
de Dios Navarro en los ramos que abraza la contabilidad co
mercial.

La no desmentida probidad de uno y otro, y la manera 
franca y explícita con que revelan sus intentos, prueban la 
buena le que les ha dirigido en sus trabajos y el deseo de ad
quirir mas bien gloria que utilidad.

Grandes pensamientos abraza el objeto que debe proponerse 
la sociedad; y no dudamos que si consiguen desarrollarlos, será 
esta una fundación que hará dignos á sus autores de la grati
tud de sus conciudadanos.

La parle reglamentaria está bien meditada, y la garantía 
de los capitales fundada en la voluntad social.

Los sanos principios económico-políticos en que estriba su 
empresa y los planes filantrópicos con que están enlazados ha
llaran sin duda acogida en las clases mas laboriosas del pueblo 
porque conocerán que esta institución tiende directamente á 
protegerlas. (Gaceta del 17 de Octubre de 1844J

AL PÚBLICO.

Nada consolida tanto las leyes orgánicas de un pais como 
los intereses que se crean bajo su ampara y protección, y nada 
garantiza mas la conservación de estos intereses que la acción 
unitiva que acrece con el espíritu de asociación. La fuerza 
produ- ida por este sistema ejerce una magistratura tan influyen
te sobre las personas, cosas y acciones, que no es dado retro
ceder en la senda del progreso social sin desnivelar el eje de 
su máquina.

Apoyados en estos principios y confiados en la pureza de 
sus intenciones, los autores del proyecto de la Sociedad de 
fomento industrial y mercantil han creído procurar un 
bien á sus conciudadanos planteándola desde luego por los 
medios que mas independencia, seguridad, garantías y confian
za pudiesen dar á la institución, ligando sus acciones á severas 
leyes reglamentarias, y d-jando libre la elección de las perso
nas que deben intervenirlas.

(2)
No desconocen los obstáculos que se oponen á la realización 

de aquellos pensamientos, que encerrando novedades, reformas 
ó invenciones, no se presen tan en todas sus fases á la penetra
ción del público , revelando los arcanos de su ejecución, pero 
resueltos á vencerlos con la constancia y el trabajo, esperan ver 
coronados sus esfuerzos y colmada su ambición dando al pais 
uua prueba de su celo por el procomunal^

Los planes concebidos, las ideas recopiladas y los medios 
de realización que propondrán para conseguir ventajas positi
vas de utilidad social, están basados en los objetos del insti
tuto, mas no enumerados ni esplicados en sus reglamentos; asi 
que, pretender desentrañarlos y juzgar de la bondad del pro
yecto por la práctica rutinaria de los negocios, seria acaso'juz- 
gar sin precedentes y caer en un error, porque la marcha mer
cantil está sujeta á mejoras y adelantos; las añejas prácticas 
caducan cuando otras nuevas afianzan resultados mas ventajosos, 
y los motivos de especulación se aumentan con las necesidadeí 
y civilidad de los pueblos, siendo el especulador mas afortu
nado aquel que ocurre á ellas con oportunidad, precisión y 
tino.

Nuestro saelo se halla hoy en uno de aquellos momentos 
de vida en que no bastando lo antiguo para llenar el porve
nir, es necesario crear satisfaeiendo deseos, goces y esperanzas, 
es indispensable fomentar bienes positivos de utilidad general, 
y tamaña empresa no puede ni debe circunscribirse á conatos 
particulares sino al impulso social.

La Sociedad de fomento podrá conseguir este objeto con 
la fuerza que producirá la unidad de su acción, igualará las 
medianas eon las opulentas fortunas en la parti ipacion de las 
empresas de beneficios generales, dará apoyo á las pequeñas 
para mejorar su posición, unirá los intereses de todas enlazan
do las ideas cuya tendencia sea la mútua protección y acre
centamiento, y finalmente abrirá los raudales que al comercio 
y la industria tiene cerrados el interés particular.

Difícil es dar á conocer á un pueblo esta verdad cuando 
por largos años ha soportado los males, que produce el aisla
miento individual; pero cuando lo amargo de los desengaños 
se la llega á patentizar, entonces correá robustecerse forman
do la masa de intereses que pueda vigorizarle y defenderle.

Los fundadores de esta asociación creen que ha llegado esta 
caso, y mirarán recompensados sus desvelos si logran sus bene
ficiosos intentos.

Para facilitar la formación de esta Sociedad pudieran haber 
presentado nombrada una Junta de Gobierno compuesta de 
personas de gran crédito y valía, pero bien aconsejados , y si
guiendo las prácticas de las grandes asociaciones, han preferi
do que esta facultad de elección se reserve para las atribucio
nes de la primera Junta general, de modo que esta Junta no 
sea una elección parcial, sino la espresion de la voluntad ge
neral de los Socios.

—ESCRITURA de fundación clausulada conforme al ar
tículo 286 del Código de Comercio, otorgada en 24 de Se
tiembre de ¡844 ante el escribano D. Claudio Sauz, registrada 
el a5 en el gobierno político y examinada y aprobada con sus 
reglamentos por el Tribunal de Comercio en auto fechado el 
3 de Octubre del mismo.

CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE LA ESCRITURA.

Ia Bajo la denominación Sociedad de Jómente industrial 
y mercantil con el domicilio de Madrid, basada en esta escri
tura de fundación y regida por los reglamentos que aprobará el 
Tribunal de Comercio, se establece una anónima por acciones 
divididas en seis séries basta el capital de 10.200,000 rs. vn. 
ó mas si conviniere, cuya duración será de 18 años dividido, 
en tres periodos de á seis , y su objeto: 1." Negociar desús 
cuenta, en comisión y participación en toda clase de generos, 
frutos y efectos nacionales, coloniales y estrangeros; préstamos, 
depósitos, giros y descuentos, y documentos de crédito del Es
tado: 2.° Establecer un banco de socorros mutuos y supervi
vencias ó viadedades para las clases mercantil é industrial, 



subsistente aun despues de finalizado el tiempo’de laduracion de 
la Sociedad: 3 ° Verificar esposiciones públicas de objetos fa
briles nacionales; acoger proyectos de mejoras ó adelantos, pu
blicar un periódico mercantil , instalar un colegio normal de 
enseñanza teórico-práclica de comercio, y abrir mercados pú
blicos y rifas, obtenido qué sea para estos dos últimos objetos 
el privilegio que se solicita de S. M.

2. a Constará de los Socios que posean las inscripciones ó
acciones que se emitan de las que componen el Capital So: ial.

3. a La Sociedad quedará constituida desde el dia en que 
se registre esta escritura y se aprueben sus reglamentos por el 
Tribunal de Comercio, conforme al artículo 2g5 de su Código.

4 a Se inaugurará en Junta general convocada por los 
fundadores autores del proyecto á los quince dias de haberse 
reunido la décima parte del Capital Social, en virtud de la 
emisión de acciones, época en que dará principio á sus ope
raciones.

5. a La Sociedad será regida y representada por una Junta 
de gobierno auxiliada por otra delegada de la general, que se 
llamará consultiva.

6. a Las Juntas Delegada y de Gobierno serán nombradas, 
con arreglo á lo que previene el Reglamento, en la General, 
que se celebrará llegado el caso que señala la cláusula cuarta 
de esta escritura. La Junta Delegada constará de un Presi
dente, de un Vice-presidente, cuatro vocales y un Secretario: 
la de Gobierno, de un Presidente, dos Consiliarios primero y 
segundo Vice-presidentes, un Director gerente, un Vice-direc
tor Contador, un Tesorero y un Secretario. Las atribuciones 
de estas juntas y duración en el ejercicio de sus funciones se
rán conforme al Reglamento.

7 a La firma Social estará á cargo del Director gerente, 
y custodiará el sello de la Sociedad.

8.a En caso de enfermedad ó ausencia de los oficiales de 
la Junta Delegada y de Gobierno, el Reglamento señalará los 
medios de sustitución.

g a En caso de muerte ó renuncia de alguno de ellos, la 
Junta de Gobierno y Delegada proveerán interinamente de en
tre los individuos de su seno hasta la reunión de la inmediata 
Junta general.

10. Las Juntas Generales, Delegada y de Gobierno, deci
dirán, unidas ó separadas, todas sus cuestione* ó deliberaciones 
por mayoría absoluta de votos.

1 1. Para afianzar el progreso de la Sociedad con la pro
puesta de los planes que tienen formados sobre cada uno da 
los objetos que abraza la misma, quedarán instalados durante 
el primer periodo de su duración, y con calidad de reelección, 
los fundadores autores del proyecto.

Director Gerenta. . , . D. José Demandes de la Vega.

Vice-Director Contador. . D. Juan de Dio* Navarro.

12. Con el objeto de plantear la Sociedad y asegurar su 
Organización , verificarán la inscripción de acciones y emisión 
de recibos provisionales, basta que se convoque la Junta gene
ral, los referidos Director gerente y Contador en Madrid, y en 
las Provincias sus corresponsales.

13. Los fondos producidos por la emisión de estas accio
nes serán depositados en el Banco Español de San Fernando, 
quien los custodiará hasta que se haga cargo de ellos el Teso
rero que nombráre la Junta general.

14. Los Socios fundadores, y sus corresponsales en las Pro
vincias, percibirán , á prorata con la Junta de Gobierno que 
se nombráre, un dos por ciento sobre el capital de todas las 
acciones que se emitan, por sus trabajos y desvelos en comple
tar la organización de la Sociedad.

1 5. La, recompensa 'que deba corresponder á los indivi
duos que compongan la Junta de Gobierno se fijará eu los Re- 
glamen tos.

• 6. La Sociedad ha de hacer donación gratuita por una 
sola vez á los autores del proyecto D. José Fernandez de la 

Vega y D Juan de Dios Navarro, de diez acciones á cadauno 
de á diez mil reales, iguales en clase y derechos a las demás 
que componen el Capital Social.

17. Podrá disolverse la Sociedad: r.° por finalizarse la é- 
poca señalada para su duración: 2.p, por la pérdida de la mi
tad de su Capital Social.

18. Llegado cualquiera de estos dos casos la Junta de Go
bierno verificará la liquidación final, con sujeccion á lo que 
previenen los Reglamentos y Código de Comercio.

19. Las bases, condiciones y pactos sociales de esta escri
tura no se podrán alterar ni variar, y se considerarán tomo 
parte otorgante de ella aquellos, que por compra ó adquisición 
de acciones obtienen el derecho de pertenecer á la Sociedad.

20. Los Reglamentos son susceptibles de reforma en los 
casos y conforme Ids mismos determinan en su artículo adi
cional, número 96.

REGLAMENTO GENERAL DE LA SOCIEDAD.

CAPITULO PRIMERO.

Art. I.° Diez millones y doscientos mil reales, distribui
dos en seis series de acciones numeradas del modo siguiente:

Total, Rs. vn. 10.200,000«

zll portador.

i.a serie. 10, 000 acciones de á 100 rs. cada
una. T. 000,000-

2.a id. 6,000 id. de á 25o id* id. 3.000,000.
3.a id. 4,000 id. de á 5óo ij. id. 2,000,000«

Nominales.

4.a id. 2,006 id. de á 1,000 id. id. 2.000,000
5 a id. 400 id. de á 5,ooo id. id. 2.000,000.
6.a id. ISO id. de á 10,000 id. id. 1.200,000.

CAPITULO II.

De las acciones.

Art. 2.a Las acciones se representarán en títulos cortan, 
por las orlas de las hojas de los libros matrices, correspondien- 
tes'á las seis séries en que se dividen.

Art. 3.9 Las acciones nominales serán negociables á vo
luntad; pero la variación de ‘dominio para su validez, debe 
constar en el duplicado del título de acción que existirá en el 
libro matriz.

Art. 4.0 Las acciones al portador podrán transmitirse por 
simple entrega, y eangearse por acciones nominales antes que 
la Sociedad hubiese concluido la emisión de éstas; pero en los 
registros de 1* Sociedad constará el nombre de su primer po
seedor.

Art. 5.° Estos documentos, ademas del sello déla Socie
dad, estarán firmados por el Presidente Director gerente, Con
tador, Tesorero y Secretario

Art. 6.° Las acciones al portador se pagarán a! contado, 
y las nominales del modo siguiente:

10 por too al contado eu el acto de la inscripción:
15 por 100 á los treinta dias siguientes al de la inaugu

ración de la Sociedad:
25 por ico á los sesenta dias;
y el 5o por 1 00 á plazo de un mes, cuando las Juntas de 

Gobierno y Delegada crean conveniente su realización, no es- 
cediendo ningún dividendo de 20 por 100.

(ó’s continuará.}



(4)

Núm. 7^2.=D. Añádelo Toron, Magistrado honorario 
de la Audiencia Territorial de Burgos, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Palladdid y su Partido.

Por el presente, primer edicto, cito llamo y emplazo por 
término de nueve dias, á contar desde su publicación, a todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la dotación del patronato y Capellanías fundadas por 
Doña Magdalena de Saleedo, en la Capilla de Santa María 
Magdalena de la Santa Iglesia Catedral de esta Ciudad, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado porta Escribanía del que 
refrenda, á deducir su derecho en el espediente que sobre la 
adjudicación de dichos bienes pende en el mismo, bajo aper
cibimiento de que no lo haciendo, pasado dicho termine, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Valladolidá cin
co de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro ==A- 
nacleto Toron.=sPor mandado de S. Sria., Antonio Santos.

Núm 735.=EL INTENDENTE MILITAR DE BÜRG03.

Hace saber:‘que debiendo sacarse á nueva subasta en lo« 
estrados de la Intendencia general militar (Madrid) á las doce 
del dia veinte y ocho del presente mes el servicio de la Hos
pitalidad miliur de las plazas de Valencia, Alicante y Carta
gena con arreglo al pliego de, condiciones que al electo se ha
llará de manifiesto en la misma, se anuncia al público para 
que las personas que gusten interesarse en este sei vicio acu
dan á dicha oficina general ú hacer sus proposiciones ya por sí 
ó por medio de apoderado hasta el espresado día y hora;en con
cepto que concluido aquel acto no se admitirá ninguna pro
posición sin sujetarse á pública licitación. Burgos i i de No
viembre de i844.=Juliau Velarde.=Domingo Vicente de 
O!oriz, Srio.

En el pueblo de Alvillos, se halla un Macho que no se 
sabe a quien pertenece; el que le haya perdido puede presen» 
larse al ALalde de dicho pueblo, que dando las senas se le 
entregará.

■ AVISO.
Si alguna persona se conceptuase con derecho á reclamat! 

. el importe de cualquier crédito que acaso exista eu su favor 
y contra el difunto D. Tomas López, vecino y administrador 

■ que fue de Loterías de esta Capital, pueden servirse acudir 
con el documento, ó documentos en que tal vez se fundan sus 
respectivas reclamaciones, al Testamentario dé dicho López, 
1). Nicolás de Palacio, que vive calle de San Juan, núm. 46, 
cuarto entresuelo , quien de acuerdo con sus compañeros en el 

.. expresado cargo procederá á lo que corresponda en justicia; á 
- cuyo fin' se señala el término improrogible de treinta dias, el 

cual transcurrido sin haberlo verificado, les parará el perjui» 
. ció que haya lugar. Burgos I 2 dé Noviembre de i844-=Ni» 

colas de Palacio,

Está vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Villa» 
fruela, Partido de Lerma, cuya dotación comiste en ciento 
veinte fanegas de trigo de buena calidad, casa devalde y libre 

.de las contribuciones ordinarias. Los memoriales se dirigirán 
al Ayuntamiento del mismo pueblo.

Se halla vacante la plaza de Herrero de la Villa de Arcos, 
el que quiera interesarse en ella , acudirá con memorial al 
Ayuntamiento, franco el porte, que se proveerá el dia treinta 
del corriente, bajo las condiciones que se' manifestarán ett 
el mismo asió. Arcos y Noviembre 6 de 1844*

. Oiii .......

Quien hubiese hallado una Cartera con Varios papeles, que 
5e perdió en Burgos el dia 12 del corriente, y cuyos documen
tos únicamente interesan á su dueño Juan Manuel Cuesta, ve-

Núm. 7tg.=EDICTO.

D. Juan López de 'Ochoa, del consejo de S. M. Ministro 
honorario del Tribunal Mayor de cuentas de la Nación, Ge- 

Je superior Político de primera clase y en comisión de esta 
Provincia.

H-igo saber: que no habiendo tenido efecto el dia 3o de 
Agosto último, por no haberse hecho postura alguna, la subasta 
del nuevo camino desde el puente de Andoain á las ventas de 
Irun, por Lasarte; San Sabastian, les Pasages y Lezo; S. M. 
se ha dignado admitir la proposición presentada por D. Fer
mín Lasala, vecino de San Sebastian, ofreciéndose á tomar á su 
cargo la construcción del proyectado anteriormente entre los 
referidos puntos por el Ingeniero civil, por la orilla derecha 
de la Babia de Pasages, pasando por Lasarte, San Sebastian 
y Rentería: y se ha servicie mandar por Real orden de 2480 
Octubre último comunicada por el Escmo. Sr. Ministro de la 
Goberuaeiou" de la Península, que se saque á pública subasta, 
sirviendo de base la referida proposición. En su consecuencia, 
he acordado que se celebre dicha subasta en el Salón de este 
Gobierno político el dia i5 del presente Noviembre, dándose 
principio á las diez de la mañana, y advirtiendo que la obra 
se adjudicará al mejor postor en un solo remate; y que loi 
pliegos de condiciones facultativas y económicas estarán de ma
nifestó desde el dia de hoy en la Secretaría de este Gobierno 
político desde las diez hasta las doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimien
to de los que gusten interesarse en la empresa. Tolosa I. de 
Noviembre de 1 844 =Juan López de Ochoa.=De orden de S«

cinoyFielde fechos de Modubardl'la Cuesta, tendrá la bon 
dad de ponerlos en casa da D. Martin Castillo, del comercio 
de dicha Ciudad en la Plaza mayor, quien dará por elle el ha» 
llazgo.

AVISO AL PUBLICO.

Acaba de llegar á esta Ciudad TEOFILO, dehfista dé ta
ris, perfecto y consumado en todo lo perteneciente al meca
nismo de la boca, tiene el honor dé ofrecer sus servicios á las 
personas qué gusten favorecerle con su confianza. Con úna in
creíble prontitud y finura saca las muelas, dientes, sobredien
tes y. raigón; los emploma con la composición química llama
da Archipophée; limpia y lima los dientes; pone Cualquiera pieza 
que falte; separa los demasiado unidos, y es tal la consistendi 
de sus obras, que las piezas agenas nadie, por inteligente qu 
sea, podrá distinguirlas de las naturales, pues ademas de ejer
cer las mismas funciones con respecto á lá masticación, tiene 
la ventaja de facilitar la buena pronunciación, quitando el sal
pique de saliva y salida del aire.

Pone mandíbulas enteras con toda perfección.
Tiene preparados todos los alixir y polvos necesarios pa 

ra conservar la boca limpia y sana.
Los dientes que se ponen son minerales tero-metálico ha 

hiendo suprimido el caballo marino y el marfil por ser nocivo 
y aun imperfecto en la boca.

Advirtiendo qne las personas no pagarán las obras hasta 
que esten persuadidos de que las puestas sirven como las na 
túralés.

Tiene de venta todos los instrumentos que se necesitan pa
Sria , Francisco de Otazu, Secretario. ra este arte.=Vive en Burgos, arco del Pilar, núm. 2, piso 2.

m»t»wiiii    ............................................ mulini—ni—1

Imprenta be Pascual Polo.



SUPLEMENTO

al número 1025
del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

F1ERNES 15 DE ÑOFIEMBRE DE 1844.

CLERO REGULAR.

Remates para el día ¡4 de Diciembre en esta Capi— 
. tal y en el juzgado de i.a Instancia de Miranda de 

Ebro, desde las 10 de la mañana en adelante.

Un pajar cubierto con tejado y 38 tierras y una he
ra de 7 fanegas, g celemines de t.a calidad, 3 fanegas,
5 celemines de 2.a y 6 fanegas, 9 celemines de 3.a que 
en términos de Vilíanueva Sopor tilla pertenecieron al 
suprimido Monasterio de Nuestia Señora del Espino, 
las cuales producen en renta 17 fanegas, 8 celemines 
de trigo: han sido tasadas en 10,100 rs. y capitaliza
das en i5,733 rs. que es la cantidad en que se sacan á 
subasta : no se hallan afectas á carga alguna y el ar
riendo sigue por la tácita.

Veinte y una tierras de i3 fanegas, 2 celemines de 
3.a calidad que en término del pueblo de Montañana 
pertenecieron al Monasterio de Nuestra Señora del Es
pino, las cuales producen en renta 2 fanegas, 6 cele
mines de trigo y 6 fanegas de cebada : han sido tasa
das en 3,y3ó rs. y capitalizadas en 5,4oo rs. que es la 
Cantidad en (pie se sacan á subasta: no se hallan afec
tas á carga alguna y el arr iendo sigue por la tácita.

Catorce tierras y un huerto de un celemin de 1.a 
calidad, 4 fanegas, 5 celemines de 2.a y 3 fanegas, un 
celemin de 3.a con un obrero de viña que en térmi
nos del pueblo de Montañana pertenecieron al Monas
terio de Nuestra Señora del Espino, las cuales produ
cen én renta 6 fanegas de trigo : han sido lasadas en 
4,o6o rs. y capitalizadas en 5,34o rs. 6 mrs. que es la 
cantidad en que se sacan á subasta : no se hallan alée
las á carga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

Siete tierras de 2 fanegas de i.a calidad, 4 fanegas,
6 celemines de 2.a y 10 fanegas de 3.a que en térmi
nos del pueblo de Bugedo Candepajares pertenecieron 
al suprimido Monasterio de San Millan déla Cogulla, 
las cuales producen en renta 9 fanegas de pan media
do: han sido capitalizadas en 6,480 rs. 12 mrs. y ta
sadas en 6,5oo rs. que es la cantidad en que se sacan 
á subasta: no se hallan afectas á carga alguna y el 
arriendo sigue por la tácita.

Remates para dicho dia 14 de Diciembre en esta 
Capital y en el Juzgado de i.a Instancia de Lertna, 
desde las 10 de la mañana en adelante.

,* Catorce tierras de una fanega, 6 celemines de 1.a 
calidad, 18 fanegas, 3 celemines de 2.a y 10 fanegas, 
3 celemines de 3.a con 3 viñas de 7 obreros de 2.a y 2 
obreros de 3.a que en término del pueblo de Presen
cio pertenecieron al suprimido Monasterio de la Car

tuja de Miradores, las cuales producen en renta 12 fa
negas de pan mediado: han sido tasadas en 6,246 rs. 
y capitalizadas en 8,64o rs. 6 mrs. que es la cantidad 
en que se sacan á subasta: no se hallan afectas á car
ga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

« Ocho tierras de 2 fanegas, 4 celemines de 1 ,a cali
dad, 3 fanegas de 2.a y una fanega, 3 celemines de 3.a 
que en término del pueblo de Cogollos pertenecieron 
al suprimido Convento de la Vitoria de Burgos, las 
cuales producen en renta 4 fanegas de pan mediado : 
han sido capitalizadas en 2,880 rs. 12 mrs. y tasadas 
en 4,too rs. que es la cantidad en que se sacan á su
basta : no se hallan afectas á carga alguna y el arrien
do sigue por la tácita.

Remate para dicho dia 14 de Diciembre en las sa
las consistoriales de esta Capital, desde las 10 de la 
mañana en adelante.

» Ocho tierras de 8 fanegas, 6 celemines de 2.a cali
dad que en término del pueblo de Modubar de San 
Cibrian pertenecieron al Convento de San Pablo de 
Burgos, las cuales producen en renta 4 fanegas de 
pan mediado: han sido tasadas en 1,870 rs. y capita
lizadas en 2,879 rs. 26 mrs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta : no se hall.iu afecta» á carga algu
na y tienen escritura de arriendo que vencerá en 1848.

Remates para el dia 23 de Diciembre eri esta Capi
tal y en la del Reino, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

. Veinte y tres tierras de ¡6 fanegas, 6 celemines de
1. a calidad, 22 fanegas de 2.a y 17 fanegas, 6 celemi
nes de 3.a que en términos del pueblo de Pre»ehcio 
pertenecieron al suprimido Convento de San Pablo de 
esta Ciudad, las cuales han sido tasadas en t8,3oo rs.: 
producen en renta 35 fanegas de pan mediado que re
guladas á 24 rs. cada una importan 840 rs., por lo 
que han sido capitalizadas en 26,200 rs. que es la can
tidad en que se sacan á subasta : no se hallan afectas 
á carga alguna y el arriendo sigue poi la tácita.

1 reinta y una tierras de 28 fanegas, 6 celemines de
2. a calidad y 121 fanegas, 6 celemines de 3.a con mas 
5 pedazos de lietia intruelifeios como de 40 fanegas 
de sembradura, que en términos del pueblo de Villa— 
sandino pertenecieion al Monasterio de San Cristoval 
de Ibeas : han sido lasadas en 26,800 rs.: producen en 
renta 46 fanegas de pan mediado que reguladas á 24 
rs. cada una importan i,to4 rs., por lo que han sido 
capitalizadas en 33,120 rs. 20 mrs. que es la cantidad 
en que se sacan á subasta : no se hallan afectas á car



(2)
ga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

CmcO tierras de 2 fanegas de i.a calidad, 7 fanegas 
de 2.a.y 5 fanegas, 10 celemines de 3.a, un molino 
harinero de do» ruedas, con cuadra, trox, cuarto y 
cocina: una cabaña con corral y un horno que en 
término del pueblo de Bugedo Candepajares pertene
cieron al Monasterio de Bei nardos del mismonom
bre, las cuales pt educen ere jetHa- 38 fanegas de trigo 
que leg.nladas á 99 i s-9.3 mis. importan 1.127 rs. 24 
mrs. por lo que han sido capitalizadas en 25',3y5 rs. y 
tasadas en 86,700 rs. por cuya cantidad se sacan á 
subasta: no se hallan afectas á carga alguna y el ar
riendo sigue por la tácita.

Sesenta y seis tierras y 24 prados de 6 fanegas de 
1.a calidad,. 56 fanegas, 1 t celemines y medio de 2.a 
y 21 fanegas, 9. celemines dé 3.a que en términos del 
pueblo de Revolledilfb pertenecieron al suprimido 
Monasterio de San Salvador de Oña, las cuales han si
do tasadas en 9.5,845 rs. : producen en renta 86 fane
gas de pan mediado que reguladas á 24 rs. cada una 
importan 2,064 rs,, por lo que han sido capitalizadas' 
en 6l,g33 rs. 1 1 mrs. que és la cantidad en que se 
sacan á subasta : no se hallan afectas á carga alguna 
y el arriendo sigue por la lácita,
, Cuarenta y lies tierras de 13 fanegas,- 6 celemines 
de 1.a calidad, a5 fanegas de 2.a’y 55 fanegas, un ce
lemín de 3.a que en términos del pueblo de Mazuela 
pertenecieron al supijínido Convento de la Merced de 
esta Ciudad, las cuales producen en renta 20 fanegas 
de pan mediado que reguladas á 24 rs, cada una im
portan 480 rs.., por lo qué han sido capitalizadas en 
1 4,4°° rSi y tasadas en 24,800 rs. que es la cantidad 
en que se sacan á subasta : no se hallan afectas á car
ga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el día 16 de Diciembre en las salas 
consistoriales de esta Capital, desde las 10 déla maña
na en adelante.

Treinta y dos tierras de 4 fanegas, 3 celemines de 
Ia calidad, 5 fanegas, 9 celemines de 2.a y 5 fanegas, 
5 celemines de 3.a que en téimino del pueblo de Hu- 
rnieúta pertenecieron al Convento de Trinitarios de 
Sarracín, las cuales producen en renta 20 fanegas de 
pan mediado : lian sido lasadas en 9,220 rs. y capita
lizadas en i4,4oo rs. que e» la cantidad en que se sa
can á subasta: no s» hallan afectas á carga alguna y 
tiene esci iluta de arriendo que vencerá en 1848;

Remates pata el dia ¡6 de Diciembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de 1 ,a Instancia de Lerma, desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Trece tierras y un huerto de 3 fanegas, 4 celemines 
de t.a calidad, 6 fanegas, 6 celemines de 2.a y 7 fane
gas, 2 celemines de 3.a con 2 viñas de obrero y me
dio, que en téi mino del pueblo de Villamayor de los 
Montes pertenecieron al Monasterio de Bugedo de 
Juairos, Lis cuales producen en renta 8 fanegas dece
bada y comuña : han sido capitalizadas en 4,820 rs. 20 
mrs. y lasadas en 4,800 rs. que es la cantidad en que 
se sacan-á subasta : no se bailan afectas á carga algu
na y el auiendo sigue por la tácita.

» 'Frece tierras de 6 fanegas ríe 1 ,a calidad, 8 fane
gas, 9 celemines de 2.a y 14 fanegas, 9 celemines de
3.a que en léi mino» del pueblo ríe Revenga pertene
cieron al Convento de la Vitoria de esta Ciudad, las 
cuales producen en renta 4 'fanegas, 6 celemines de 
pan mediado: han sido capitalizadas en 3,24o rs. 6 

mrs. y tasadas en fó,6oo. r.s, que es la cantidad en que 
se sacan ,i subasta : no se hallan afectas á carga algu
na y el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 28 ríe Diciembre en esta Capi
tal y en la del Reino, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

• Cuarenta tierras, un pajar, y una beta de 10 fane
gas, 8 celemines de 1.a calillad, 17 fanegas, 6 celemi
nes de 2a y 28 fanegas, 8 celemines de.3.aquecn tér
minos del pueblo de Moni uenga pertenecieron al Con
vento de San Agustín de Burgos, las cuales producen 
en renta 20 fanegas de pan mediado que reguladas á 
24: rs. cada una importan 480 rs., por lo que han si
do capitalizadas en 1*4,400 rs. y tasadas en 22,3 10 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta : no se 
hallan afectas á caiga alguna y el arriendo sigue por 
la tácita.

6 Treinta y una tierras de 16 fanegas, 4 celemines de 
1.a calidad, 19. fanegas de 2.a y 28 fanegas de 3.a que 
en términos del pueblo de Presencio pertenecieron al 
Convento de la1 Merced de Burgos, las cuales produ
cen en renta 18 fanegas de trigo y 15 fanegas de ce
bada que reguladas a 29 rs. 28 mrs. las pi ¡meras, y 
17 rs. 22’ mrs.. las segundas importan 799 rs., por lo 
que han sido capitalizadas en 23,970 rs. ig mrs y ta
sadas en 24,840 rs. que es la cantidad en que se sacan 
á subasta: no se hallan afectas á carga alguna y el ar
riendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 16 de Diciembre en las salas 
consistoriales de esta Capital, desde la» 10 de la ma
ñana en adelante.

«Veinte tierras de 9 fanegas, 6 celemines de 1. cali
dad, 5 fanegas, 9 celemines de 2.a'y 10 fanegas, 8 ce
lemines de 3.a que en términos del pueblo de Gredi- 
lla la Polera pertenecieron al Conveuiovfe la Trinidad 
de Burgos, la» cuales producen en lenta 22 fanegas de 
pan mediado: lian sido tasadas en 14,000 rs. y capi
talizadas en 1 5,84o 1 s. 6 mi s. que e» la cantidad en 
que se sacan á subasta : no se bailan afectas á carga 
alguna y el ai riendo sigue por la tácita.

Remate para dicho día 16 de Diciembre en esta Ca
pital y en el Juzgado de i.a Instancia de Miranda de 
Ebi o, desde las 10 de la mañana en adelante.

Una huerta ceicada de pared de 6 fanegas de 1.a y 
2 a calidad, con 6t árboles fructíferos, úna pila para 
lavar, un legiero, un corral, una fuente y pila, un es
tanque, una lieimita y ut> pajar, que en términos del 
pueblo de Santa Gadea perteneció al Convento de San 
Francisco del misino pueblo y produce en renta 6 fa- 
negas'de trigo: ha sido capitalizada en 5,34o rs. 6 mrs. 
y lasada en 16,802 rs. que es la cantidad en que se 
sica á subasta,: no se baila aféela á carga alguna y la 
escrituia vence et> el píeseme año.

El pago de estas fincas »e verificará del modo si
guiente: la 5.a paite del remate en el acto de la ad
judicación, y el resto en 8 plazos iguales de año cada 
uno en las clases de papel que se c»pie»aii : la 3.a pai
te del remate en deuda consolidada con inicies del 5 
por too: olía 3.a paite en deuda consolidada con iu- 
leics dtd 4 P01’ too y la olía 3.a testante, en deuda 
sin inicies, vales no consolidados, ó deuda negociable, 
con inicies á papel bajo los tipos estipulados.

Bmgos i3 de Noviembie de i 844-=¡’C> mui Peí la.

IMPRENTA DE ARNAIZ.


